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V/SIO:
Et tnfame N" 07-2023-SGRRHH-GAF-MPLP de fecha 05 de enero de 2023, de la Subgercnte de Recursos

Hunanos, y el lnfüne No N7-2023-MPLP/GM de fecha 05 de enero de 2023, del Gerente Municipal renite la
propuesta para la designación del SUBGERENTE DE DEFENSA CNIL de la Gerencia de Geslion Ambie¡¡tal

y Defensa Civil de la Municipalidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prudo, y;

RESOLUCIóN I'E AT#LDtA I,P O32 - 2023 .ITIPI.P

Tbgo María, 05 de enero de 2023

COIYSIDERAII/DO:

Et alículo 194 de ta Constitución Potit¡ca del Peru, nod¡ficado por las Leyes de Retorma Consfrfuciona, l'/$
27680,28607 y 30305, establece que las nun¡dpal¡dades prov¡nc¡ales y d¡stitales son /os órganos de gob,emo

tocal. T¡enen autononía polítíca, e$nón¡ca y adniniffi¡va en /os asunfos de su @mpetenc¡a, @ncardante

con el Añ. ll del fitulo Prelininar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades N" 27972. D¡clta autonomía rad¡ca qt
la de elercet aclos de gobiemo, adnini§rdivos y de administración, mn suieción al ordenamiento

H Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de ta CaÍera Adm¡nistrativa y de remunercc¡ones: "Atticulo 2.- No

están amprendidos en la Carrera Administrativa /os se/vrdores púbrbos contratados ni los funcionaios que

desempeñan cargos polft¡cos o de conf¡anza, pero sí en las dispos,biones de /a presente Ley en lo que les sea

aplicable. No están comprendidos en la Ca¡era Adn¡nislrativa ni en noma alguna de la Nesan,te Ley los

niembtos de las Fuerzas Amadas y Fuerzas Policialx, n¡ los trabajadorcs de las empresñ del E ado o de

sociedades de e@nonia n¡xta, cualqu¡eru sea su foma jurídica';

Según el Reglanento de la CaÍera Adninistrativa, aprcbado pü Deffeto Supreno N" 00í90-PCM, al preñar
que no están conprendidos en la carrera adninistrativa los func¡onanos que desenpeñan cargos pol¡t¡cos o de

confranza, por lo que es tactible el cambio de réginen labonl de la Decreto Legislaüvo 276 al CAS 1057;

a Ley ¡f 31131, Ley que establece disposiciones para enadicar la discnminación en los regímenes labüales
sedor públi$ en su añiculo 4. Eliminación de la tempohl¡dad sin causa y prohibición de @ntrutación bajo

CAS. Deb¡endo considerur además que, al tratarse de una acción üogesiva, esta se nantendrá
hasta su ertinchn confome a ley. "Quedan exceptuados de /os a/cances de la presente ley los

CAS que hayan s¡do @ntratados como CAS de confrmza'. Lo que ratifrca que lw func¡onaios y
públic,s de mnfianza, se pueden mantener en este rqg¡men CAS de confianza, manteniendo el

víncuto laboral, las atribuciones y rcsponsab,l/dades gue se encuentra en el R,F, MOF de la comuna;

La Autor¡dad Nac¡onal del Se¡yicio C¡v¡l - SERVIR - adscrila a la Pres¡denc¡a del Consejo de M¡n¡stros y enfe

recTü que define, implementa y supetvisa las Nl:tticas de conformidad con lo establecido en la Cuaña

Disposicion AmpbmetÍaña Trcnsitoia del rcglamento el Decreto Legislativo N"1057, las entidadx públicas

comprend¡das en la citada noma pueden contatat persüal bajo el réginen CAS para que ejezan funciores
que son propias de un funcionaño o d¡recf¡vo de la in§ítucion, siempre que su des ¡gnacion en el cargo se haya

efeduado pu libre dec¡sión del titular de la entidad. Asimisno, precisa que dicha contratación se encuentra

excluida de la realización del concurso públrcg so/o en /os casos del personal de l¡brc designación y remoc¡én;

consecuenc¡a, las ent¡dades comprendidas en el Decreto Leg¡slat¡vo N"1057 pueden contratar dírectamente

bajo el régimen CAS para que ejezan funciones que son propias de su funcion o diredivo de la ent¡dad
genwe que su designacion en el cargo se haya efeduado por libre dxisión deltitular de la entidad. Asimismo,

el personal bajo análisis sólo es contratado parc ocupar una plaza oryánica funten¡da en el üadro de

Asignación de Penonal - CAP de la ent¡dad;
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Con Resotución de Alcaldía N" 256-2021-MPLP de lecha 31 de mazo de 2021, resuelve en su ART\CIJLO

PRIMER2.- ESTABLECER, la remunerac¡ón de los funcionar¡os de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o

Prado, ba¡o et reg¡nen espec¡al regulado pot el Deüeto Leg¡slativo N"1057 y su reglamento aqobado pü
Decreto Supr€,no N' 07*2008-PCM - CAS de acuerdo a la propuesla lomulada por el Subge¡enfe de Rea,r§os

Humanos, nediante lnfome N" 022+2021-SG.RR.HH. MPLP, que es la §l](/uiefite Ge¡.c./rte Municipal (F 3)

3/.5,500.00; Gercntes (F-2) S/.4,000.N, Sub Gerenfes (F1) S/.3,2(n.N; Secrelano General (FZ) S/.4,000.00,

Prowradu Pttbtim Municipal (F2) S/. 4,000.00. ARTíCULO SEGUNDo.- D,SPOT{ER, gue los cargos

gercnc¡ates de la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado, uyas plazas orgán¡cas eslán cofitentdas en el

Cuadro de As¡gnación de Personal (CAP), quedan comprendidas en el Régimen Especial de Contralaciat

Adm¡n¡strativa de Se/vlc,os. ARTICULO TERCERO.- APROBAR, a parth dél nes de abril de 2021, 13

conteteción de los aerentes de Ie Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo, baio el Régimen de

Conlratación Adninistaüva de Servicios - CAS, de acuerdo a la escala rcnunerativa (funciuuios en la

nodalidad propuesta por la Subgerencia de Recu¡sos Humanos, y aprcbada pot la Gerencia de

y Finanzas, quienes deberán wnplir las funciones @ntempladas q el ReEilamento de

y Funciones (ROfl y elManual de Organización y Funciones (MOF) de la Municipal¡dad Provincial

Prado; (...);

'áxime, establecer que el Cerente Muníc¡pal, Subgerentes, Jefes de Unidades y demás funcionarios que

ejerzan cargos de conf¡anza o responsab¡lidad dirediva en la Munic¡pal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado, se

encuentran obligados a p¡esentar su declanción jurada de ir¡gresos, b¡enes y rcntas de los funcionaños y
del Estado, de ñnformidad M el afticulo 2 de la Ley M 30161 "Ley que Regula la Prxentación de

Jurada de lngr€f,of., Bienes y Rentas de los Funcionaios y Servidorx Ptlbl¡cos del Eslado', al ¡nicio,

el ejercicio, o alté\nino de la gesf¡ón o en el cargo que ejercen, ten¡endo en cuerta que esta declarac¡üt

constituye un requisito indíspensable pan el ejetcicio del misno, bajo respmsabilidad de qu¡en lo

nonbrc o contnte;

Hunanos, en atencion al Memormdo No 0062023-MPLP/GM del Gerente Municipal, resperi.o a

b persmal, refrere en su Análtvs, nuneral 1.3 "En ese senüUo se rcalizó la evaluac¡ón a la
en nérito a la Ley No 31419 y a tavés del documento de gestion de la Munic¡pal¡dad Provincial de

Prado, además de verifrcar que no cuenten con los inpedinentos para el acrP"so a la función públha

$ el Compendio normat¡vo, asimismo en m&ito de la buena fe y pincipios de veracidad; teniendo

resultado el Anexo 1 (...)". Seguidamente con lnfome No 008-2023-GAF-MPLP de fecha 05 de enero de

2023, el Gerenle de Adninístración y F¡nanzas conobora lo señalado en el lnforme N" 07-2023-SGRRHH-GAF-

MPLP;

Medianle el lnforme No 007-202?MPLP/GM de fecha 05 de enero de 2023, el Gerente Munh¡pal remile la
propuesta para la dsignación del lng. Conservacrón de Suelos y Agua IVAN CRUZ SERAFIN CHAfrTORRO,

con DNI lf 71919113, en el cargo de SUBGERENTE DE DEFENSA CIWL de la Gerencia de Gest¡ü Anbiental
y Defensa Civil de la Municipal¡dad Prcvincial de Leonc¡o Prado, con efectividad a pñh del 05 de enerc de
2023, bajo el Réginen Espxial de Conttatación Adninistativa de Se¡vicos regulado por et Decreto

Legislativo lf 1057 y de acuerdo a la escala remunerct¡va (funcionaios en la modalidad CAS) aprcbada con

esoluc¡ón de Alcaldía No 25G2021-MPLP; el atal se mataialhará con Resolución de Alcaldía;

el normal funciuamiento de la Su$erencia de Defusa Ciyil de la Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio

es necesanb adoptar la accion de pesonal de designación a que se refiere la pafte resolutiva de la
presente r*dución;

E§ando al lnforme M 07-202*SGRRHH-AAF-MPLP de la Sufuerutte de R&)rsos Hummw, al lnfqme l,P
N7-2023-MPLP/GM del Gerente Mun¡cipal, y a lo dispuesto pw el Titular del Pliego según el Prove¡do SN de

fecha 05 de enero de 2023, corespondientemente;
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A travx del lnforme No 07-2023-SGRRHH-GAF-MPLP de fecha 05 de enero de 2023, la Subgerefite de
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2N72:

SERESUETYE;

ARTíCULO PRlrlERO.- DES,GITAR al lng. Conse|aciim de §ueros y Agua MAN CRUZ SERAFIN

CHAM0RRO con DNI tf 71919113, en el caryo de SUBGERENTE DE DEFENSA CML de la Gerencia de

Geslión Ambientaly Defensa C¡víl de la Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de Leoncio Prcdo, con efeciividad a p¡lir del

05 de $erc de 2023, bajo el RéEinen Esryial de Conlratachn Admin:tstativa de *rvicios regulado pr
et Decteto Legislativo tf 1057 y de acuerdo a la escala remuneraliva tfuncionaiu en la nodalidad CAS)

aprobada con Resolución de Alcaldía lf 2512021-MPLP; quien deberá wmplt las funciones contenpladas st
et Regtamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organ¡zadtÓn y Funciones (MOn de b
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado; en nértto al lnfo¡me tl' 07-?0?fiSGRRHH-GAFiIPLP de fecha 05

de enero de 2023 de la Subgercnte de RecuÉos Humanos, y al lnfome M N7.2O234PLP/C|| de fecha 05

de enero de 2023, del Gercnte MunicipaL

ARITCUIO SEGUMO.- ESTABLECER, que el lng. Conserrtaciim de Suetos y Agua NAN CRUZ SERAHN

CHAMORRO designado en el aftículo primero, deberá üesentar su declaración jurada de ingresos, b¡enes y
rentas de los funcíonarios y servidores del Estado, según los alcances de la Ley No 30161 , bajo responsabilidad

func¡onal, dentro de un plazo máximo de 5 dias naturales de notifrcado el $esente aclo adm¡nislratiw.

ULO TERCERO.- E'TCARGA& a la Gerencia Munic¡pal, Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas,

de Recursos Hunanos, y denis áreas pedinentes, el wmpliniento del presente úo
' notificándwe a quién coÍesponda para los dernás frnes.

ULO CUARIO.- NOTIFICAR, a la Subgerenc¡a de lnfom¿ltica y Slsfemas para su PUBLICACION en el

REGíSIRESE, COMUN¡QUESE, CUMPL/.SE Y ARCHIVESE.
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Municipalidad Provincial
de Leonc¡o Prado

poñal de transparenc¡a de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prab.


